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INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE REPRESENTANTES PERMANENTES 
ANTE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE SOBRE GEBERNANZA AMBIENTAL
A NIVEL INTERNACIONAL

INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE REPRESENTANTES PERMANENTES 
ANTE EL PNUMA PARA ELMEDIO AMBIENTE SOBRE GEBERNANZA
 AMBIENTAL A NIVEL INTERNACIONAL


En el presente informe se exponen algunas de las cuestiones examinadas por los miembros del Comité de Representantes Permanentes ante al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las opiniones expresadas al respecto.  El informe no refleja necesariamente un consenso.  A juicio de algunos representantes las deliberaciones deberían haberse limitado al PNUMA, mientras que otros opinaron que deberían considerarse todos los aspectos.

A.  Introducción
1.
En la Declaración Ministerial de Malmö se exponen los desafíos ambientales principales del siglo XXI y la urgente necesidad de revigorizar la cooperación internacional sobre la base de preocupaciones comunes y un espíritu de cooperación y solidaridad internacionales.  Se señala que en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002 “se deberían examinar los requisitos para un importante fortalecimiento de la instructura internacional de gobernanza ambiental a nivel internacional sobre la base de una evaluación de las necesidades futuras de una arquitectura institucional que tenga la capacidad de hacer frente eficazmente a las amenazas de largo alcance que se ciernen sobre el medio ambiente en un mundo en proceso de globalización, y que debería fortalecerse el papel del PNUMA a este respecto y ampliarse y hacerse más predecible su base financiera.”

2.
El Comité de Representantes Permanentes, al preparar su contribución al proceso iniciado en virtud de la decisión del Consejo de Administración 21/21 sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, prestó atención especial a los dos desafíos principales a que se hace referencia en la Declaración Ministerial de Malmö:


a)
Las necesidades futuras de una arquitectura institucional que tenga la capacidad de hacer frente eficazmente a las amenazas de largo alcance que se ciernen sobre el medio ambiente en un mundo en proceso de globalización;


b)
La necesidad de fortalecer el papel del PNUMA a este respecto y ampliar y hacer más predecible su base financiera.

B.  El estado de la gobernanza ambiental a nivel internacional
3.
El programa del medio ambiente aumenta sin cesar y se ha fragmentado.  Existen motivos para creer que las instituciones existentes no satisfacen adecuadamente las necesidades de la comunidad internacional para abordar los problemas ambientales actuales.  Por ese motivo, se ha pedido que se examine la estructura de gobernanza ambiental a nivel internacional.  También deberían considerarse las lagunas en la aplicación del Programa 21.

4.
Una de las preocupaciones principales del Comité en relación con la gobernanza ambiental a nivel internacional, es el hecho de que todavía no se ha concedido al PNUMA la autoridad suficiente incluso para poder cumplir adecuadamente el mandato, en gran medida catalítico, que se le ha encomendado actualmente.  Es necesario estudiar el mandato, la autoridad y los recursos financieros del PNUMA y considerar los cambios que se estimen oportunos al respecto.

5.
La comunidad internacional ha convenido en que las cuestiones ambientales deben abordarse en el contexto del desarrollos sostenible, incluidos los contextos económico y social.  Es necesario considerar si con los mecanismos existentes se puede lograr una interacción efectiva entre los sectores ambiental y socioeconómico.

6.
A juicio de muchos representantes sería útil definir la gobernanza ambiental a nivel internacional en el contexto del desarrollo sostenible.  Algunos representantes expusieron opiniones divergentes.  El Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o sus representantes sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, tal vez desee abordar esta cuestión a fin de lograr un entendimiento común sobre la definición.

7.
Algunos representantes destacaron que al considerar las cuestiones relativas a la gobernanza ambiental a nivel internacional era necesario tener en cuenta las circunstancias de los países en desarrollo.  Para que tal estructura sea creíble es esencial la integración en ella de los países en desarrollo en la estructura.  Otros representantes subrayaron que la actual proliferación de negociaciones en la esfera del medio ambiente y la fragmentación del programa ambiental constituyen una dificultad específica para los países en desarrollo y que era esencial que esas instituciones se centraran en la aplicación de programas efectivos.  Otros representantes dijeron que los obstáculos a que se enfrentaban los países en desarrollo en relación con la aplicación del Programa 21 no podían salvarse simplemente mediante una mejor coordinación de las instituciones dedicadas al medio ambiente.  A su juicio, el cumplimiento de los compromisos en las esferas financiera y tecnológica por parte de los países desarrollados era una condición previa esencial a este respecto.

8.
Para aplicar el complejo, nuevo e interelacionado programa que se derivaba de los acuerdos ambientales multilaterales, los gobiernos nacionales debían lograr una coordinación adecuada a nivel nacional.  A juicio de algunos representantes el problema subyacente a la incoherencia en el seno de la gobernanza ambiental a nivel internacional era la falta de coordinación a nivel nacional, así como la ausencia de los elementos básicos de un marco jurídico funcional.  Se señaló la función potencial del PNUMA en relación con el suministro de orientación a los gobiernos nacionales con miras a lograr esta coordinación a nivel nacional, pero sus esfuerzos estarían condenados a fracasar de antemano si se careciese de la voluntad política necesaria a nivel nacional para abordar estos problemas.  Era necesario promover la complementariedad de los convenios ambientales y la cooperación horizontal sin trabas, así como alentar el suministro de asistencia efectiva a los países para que éstos pudiesen cumplir las obligaciones contraídas en el marco de los convenios ambientales multilaterales.  Revestía importancia determinar y orientar las actividades de las secretarías de esos acuerdos en sus distintas ubicaciones.  Asimismo, se constató una falta de coordinación entre los acuerdos ambientales multilaterales y los organismos de las Naciones Unidas.

9.
La Asamblea General, en su resolución S-19/2 (Plan para la ulterior ejecución del Programa 21), en la que hizo suya la Declaración de Nairobi, se afirma que el PNUMA es el principal órgano de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente, debe establecer el programa mundial sobre el medio ambiente, promover la aplicación coherente de la dimensión ambiental del desarrollo sostenible dentro del sistema de las Naciones Unidas y actuar como promotor fidedigno del medio ambiente mundial.  Debe informar al mundo acerca de las tendencias ambientales a nivel mundial y concienciarlo sobre los problemas urgentes.  Ha desempeñado una función catalítica en cuanto a la puesta en marcha de varias bases de datos y negociaciones sobre derecho ambiental internacional.  Con la proliferación de acuerdos ambientales multilaterales y la creación de nuevas y más especializadas instituciones dedicadas al medio ambiente, la función del PNUMA es menos visible de lo que debería ser en comparación con las funciones de órganos que se encargan de elementos individuales claramente definidos.  Esta situación destaca la necesidad de que exista más coherencia y coordinación entre el PNUMA y las secretarías de los acuerdos multilaterales.   Algunos delegados opinaron que sería oportuno examinar modos de agrupar las distintas organizaciones y fortalecer la función del PNUMA como órgano normativo de mayor autoridad; éste actuaría como una organización coordinadora en cuyo seno las demás realizarían su labor técnica especializada sobre distintos temas específicos relativos al medio ambiente.  En ese examen, se debería prestar atención a la situación jurídica y la autonomía de que gozan los acuerdos ambientales multilaterales.  Algunos delegados recordaron la supremacía de las Conferencias de la Partes en la gobernanza de los acuerdos ambientales multilaterales, y señalaron que era necesario estudiar el modo de tratar la situación jurídica independiente e institucional de los convenios si se asignase al PNUMA una función especial de coordinación.

10.
A juicio de algunos representantes, el alcance del PNUMA de llegar más allá que el de los gobiernos e instar a otras partes interesadas a contribuir activamente a abordar los problemas ambientales a nivel regional y nacional, había sido únicamente modesto.  Era necesario dar a conocer mejor el PNUMA y hacerlo más accesible a los grupos principales citados en el Programa 21 (por ejemplo, las mujeres, los niños y la juventud, los pueblos indígenas, las organizaciones no gubernamentales, las autoridades locales, los trabajadores y sus sindicatos, los sectores del comercio y la industria, la comunidad científica y tecnológica y los agricultores).

11.
El ámbito y la naturaleza del mandato actual del PNUMA limita su función catalítica en relación con la prestación de asistencia técnica y servicios de asesoramiento en apoyo de la asistencia para el desarrollo.  Algunos representantes dijeron que debía de examinarse de nuevo el mandato del PNUMA para que abarcara la catálisis, una contribución a la aplicación y la coordinación a todos los niveles.  Otros representantes dijeron que no parecía oportuno ampliar el mandato sin antes asegurar un aumento de los recursos.

C.  Financiación
12.
A juicio de la mayoría de los representantes el PNUMA, dado su mandato, continuaba gravemente subfinanciado.  Algunos representantes citaron la reducción relativa de las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente del PNUMA como un síntoma de una reducción más generalizada de la financiación de los donantes para cuestiones ambientales.  Otros representantes dijeron que en la actualidad el PNUMA tenía que competir con los arreglos ambientales multilaterales y otras actividades ambientales a nivel internacional por los mismos fondos.  El Comité subrayó la necesidad de fortalecer y estabilizar la base financiera del PNUMA.  Algunos representantes hicieron hincapié en que las modalidades actuales de financiación del PNUMA no eran adecuadas.  Algunos sostenían la opinión de que el sistema actual de contribuciones voluntarias para la financiación del PNUMA no era adecuado, mientras que otros opinaron que la ampliación de la base de financiación no modificaría necesariamente la naturaleza voluntaria de las contribuciones.  Otros subrayaron que las modalidades de financiación debían mejorarse, de conformidad con las conclusiones del examen de la estrategia de movilización de recursos realizada por el Consejo de Administración.  Algunos se refirieron al párrafo 2 de la resolución de la Asamblea General 53/242, en la que se solicitaba el suministro de recursos financieros estables, suficientes y predecibles para los órganos de las Naciones Unidas con sede en Nairobi.

13.
Algunos señalaron que podía examinarse la estructura de gastos del PNUMA a fin de lograr reajustes significativos.  Un modo en que se podían lograr ahorros institucionales era solicitar un análisis de los costos de cualquier ampliación de la autoridad legislativa antes de su aprobación; otra posibilidad de lograr ahorros era asegurar que todas las divisiones del PNUMA estuviesen ubicadas en Nairobi.

14.
A juicio de algunos representantes la financiación del programa ambiental de las Naciones Unidas, debía basarse, por necesidad, en la distribución de la carga entre todos los Estados miembros de las Naciones Unidas; asimismo, se apoyaba en gran medida, en contribuciones voluntarias.  Otros subrayaron que debía tenerse en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas.  En la actualidad, la financiación del programa ambiental estaba muy sesgada.  Durante los últimos años, las asignaciones del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para el PNUMA no habían aumentado, incluso pese a que la Asamblea General había asignado al PNUMA mayores responsabilidades.  Algunos opinaron que el nivel de financiación actual no era siquiera suficiente para financiar incluso las funciones básicas del PNUMA.  Para poder abordar los problemas ambientales a nivel mundial el PNUMA necesitará nuevos recursos.

15.
Algunos representantes opinaron que competía al Comité examinar las cuestiones relacionadas con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) en relación con la gobernanza ambiental a nivel internacional, si bien otros opinaron que ello excedía el mandato de su labor.  Algunos representantes opinaron que el mandato y la función del FMAM justificaban ese examen.  Muchos países en desarrollo opinaron que los mecanismos actuales del FMAM no corresponden a sus necesidades.  Algunos señalaron que los países en desarrollo habían experimentado dificultades en relación con las modalidades operacionales vigentes del FMAM.  Algunos sugirieron que el PNUMA, en calidad de autoridad ambiental principal a nivel mundial, debería tener un  papel más influyente en la definición de la estrategia del FEMAM.  Otros señalaron que decidir la estrategia y el plan de trabajo del FMAM compete a su Consejo sobre la base de las directrices del FMAM facilitadas por las conferencias de las partes pertinentes.  Algunos señalaron que existían motivos de preocupación entre los donantes en el sentido de que la financiación para el FMAM podría cesar si su estructura se modificase drásticamente.  Otros representantes opinaron que el mandato del FMAM debería ampliarse a fin de que abarcara todos los aspectos ambientales del desarrollo sostenible.

16.
Algunos representantes subrayaron que debería hacerse referencia a las disposiciones del Programa 21 en relación con el objetivo de destinar el 0,7 % del producto nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo para financiar el desarrollo sostenible en general, y recursos nuevos y adicionales para preservar el medio ambiente y, en particular, señalaran que los fondos asignados al medio ambiente no debían afectar otras prioridades en la esfera del desarrollo.  Para finalizar, instaron a los países desarrollados a lograr la voluntad política necesaria para cumplir sus compromisos. Otros representantes expresaron sus reservas en relación con esos puntos.

D.  Necesidades y opciones
17.
A juicio del Comité, la comunidad internacional todavía tiene que desarrollar un enfoque conceptual para abordar la amplia gama de problemas ambientales a fin de mejorar la eficiencia de las instituciones existentes.  Un posible campo de investigación sería estudiar el modo en que el PNUMA podría aumentar la eficacia de sus actividades, en concreto en las esferas de la información, la vigilancia, la evaluación de las tendencias ambientales a nivel mundial y regional y la información de alerta sobre amenazas ambientales, con miras a la aplicación cabal de la resolución 53/242 de la Asamblea General.

18.
La proliferación de acuerdos ambientales multilaterales ha dado lugar a un conjunto diversificado de reglamentos y soberanías, y ha aumentado la discrepancia entre los compromisos y los hechos.  El gran número de acuerdos ha supuesto una enorme carga administrativa adicional para todos los gobiernos, en particular los de los países en desarrollo.  Dada esta situación, debería conseguirse una mayor eficiencia en la administración de los acuerdos ambientales multilaterales en el contexto más amplio de la gobernanza ambiental a nivel internacional.

19.
 Para revertir las tendencias a la degradación continua del medio ambiente a nivel mundial debe reforzarse la arquitectura internacional existente.  Para que cualquier reforma de la estructura para la gobernanza ambiental a nivel internacional tenga éxito, ésta tendría que ser fiable, demostrar nuevos niveles de voluntad política tanto a nivel nacional como internacional y contar con un compromiso respecto a los recursos financieros necesarios de todas las fuentes.  Además, la coherencia es un requisito fundamental para lograr un marco más integrado.  En las circunstancias actuales, para mejorar las estructuras internacionales encargadas de la gobernanza ambiental a nivel internacional se requiere un criterio evolutivo, basado en las estructuras existentes.  En la resolución de la Asamblea General 53/242 se proporciona orientación al respecto.

20.
Debería situarse al PNUMA en el centro de la gobernanza ambiental a nivel internacional.  Sobre la base del mandato que le fue asignado en virtud del Programa 21, el Plan para la ulterior ejecución del Programa 21 y la Declaración de Nairobi, el PNUMA debería desempeñar una función más prominente en relación con la facilitación de la aplicación efectiva de los compromisos contraído por la comunidad internacional y el logro de la coherencia y una mejor coordinación entre las instituciones que configuran la estructura de la gobernanza ambiental a nivel internacional, y así contribuir a lograr el desarrollo sostenible.

21.
El nuevo sistema de gobernanza, basado en el fortalecimiento del PNUMA en Nairobi, debería ser transparente y democrático.  Debería hacerse lo posible para equiparar a Nairobi con otras ciudades que acogen sedes de las Naciones Unidas y asignar unas consignaciones adecuadas del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas al PNUMA.  Debería asegurarse la participación de los países en desarrollo en el sistema de gobernanza.  Es necesario desarrollar un mecanismo para la gobernanza ambiental que facilite la interacción entre todos los agentes pertinentes tanto gubernamentales como no gubernamentales, incluidos los grupos principales.  La estructura actual dificulta la participación efectiva de ministros y entorpece la continuidad de la gobernanza.  El Consejo de Administración del PNUMA/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial tiene el potencial de ser un mecanismo normativo.

22.
Algunos representantes se mostraron a favor de examinar la transformación del PNUMA en un organismo especializado, mientras que otros representantes no compartían esa opinión.  Debería realizarse una evaluación crítica de esta opción, preferentemente por el Comité con la asistencia de la secretaría del PNUMA.  Algunos representantes opinaron que la cuestión de la participación universal debería examinarse en el contexto de un organismo especializado, mientras que otros señalaron que debería examinarse en el contexto del caso específico del Consejo de Administración del PNUMA.  Algunos representantes dijeron que las cuestiones de la participación universal y la de un organismo especializado eran cuestiones separadas.  Si bien algunos se mostraron en contra de la creación de una nueva institución en este momento, algunos opinaron que no debería excluirse esta posibilidad en el futuro.  A largo plazo, podrían examinarse una amplia gama de opciones que debería permanecer abiertas.  Algunos opinaron que independientemente de las opciones, el PNUMA debería desempeñar una función más decisiva en suministro de apoyo a los países en desarrollo en relación con la creación de capacidad y la transferencia de tecnología destinadas a alcanzar los objetivos ambientales con miras a lograr el desarrollo sostenible.  Debería mejorarse la gobernanza ambiental a nivel regional.

23.
Deberían estudiarse las opciones para lograr una mayor y mejor coordinación de todas las instituciones, convenios, convenciones y acuerdos pertinentes bajo los auspicios del PNUMA.  Una de las opciones consistiría en incluir las preocupaciones ambientales en los programas de trabajo de todas las instituciones internacionales, incluidas las instituciones internacionales de financiación, en el contexto del desarrollo sostenible.  Otra opción sería promover las funciones del PNUMA en relación con la evaluación científica, el desarrollo de leyes y la coordinación de convenios y convenciones.  El logro de una mayor eficiencia y coordinación de los acuerdos ambientales multilaterales debería evaluarse en el contexto más amplio de la gobernanza ambiental a nivel internacional.  Algunos representantes reiteraron la opinión (expresada en el párrafo 9 supra) de que era necesario estudiar la situación jurídica institucional independiente de los convenios y las convenciones si se le asignase al PNUMA una función especial de coordinación.

24.
Algunos representantes instaron a que se considerase la opción de desarrollar mecanismos de carácter universal en relación con el cumplimiento y la observancia en el marco de los acuerdos ambientales multilaterales con la coordinación del PNUMA.  Otros señalaron que esa opción debería estudiar la necesidad de mejorar la capacidad de los países en desarrollo para aplicar, cumplir y observar los acuerdos ambientales en los que son partes.  Deberían tenerse debidamente en cuenta las prioridades nacionales y los compromisos contraídos.  Algunos representantes subrayaron que debería lograrse un equilibrio entre el mandato de las organizaciones internacionales y las tareas que competían a los gobiernos nacionales en la esfera del cumplimiento.

25.
Dados los problemas en la esfera de la coordinación, debería promoverse el potencial del Grupo de Gobernanza Ambiental en la coordinación entre los órganos de las Naciones Unidas.  Debería examinarse la relación entre el Grupo y la gobernanza ambiental a nivel internacional en el futuro  Algunos representantes, refiriéndose a la resolución de la Asamblea General 53/242, dijeron que debería prestarse la debida atención a los obstáculos a que se enfrenta el Grupo.

26.
Los miembros el Comité, al intercambiar opiniones sobre las necesidades y las opciones, destacaron varios principios subyacentes.  Algunos dijeron que se debería proceder con precaución en relación con aquellas propuestas que pudiesen convertir el medio ambiente en un instrumento para socavar las prerrogativas de cada país y de determinar sus propias prioridades en relación con el desarrollo sostenible; o que enfrentaran protección del medio ambiente y el desarrollo económico y social en los países en desarrollo; o que utilizasen el medio ambiente para justificar el proteccionismo.  Otros representantes hicieron hincapié en que debería prestarse la debida atención a la complejidad legal que entraña la cuestión de preservar el medio ambiente y la necesidad de abordarla de forma equilibrada, realista y moderada, especialmente en relación con la explotación de los recursos naturales.  Algunos representantes subrayaron la necesidad de asegurar, en el marco de las estructuras rectoras del PNUMA y su reglamento, la participación de los grupos principales, tanto en la labor del PNUMA como en el examen futuro de la gobernanza ambiental en su totalidad.

27.
El Comité señaló que su contribución al proceso de la aplicación de la decisión del Consejo de Administración 21/21 debía continuar y debía ser un proceso constante en evolución.  El informe del Presidente es un documento facilitante de ese proceso.

-----

EP








	( 	UNEP/IGM/2/1





K0135322.s     040701    060701

Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.

6
7

